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Nosotros,  Cados Efiafi MOHterio  H{mn=i[i{L  ¢{g  €u{ir€'{}ta  }  €r€S  añüs  de  £dad`  ESpi'c`iaiís£a  tm  Gm¿&c{>kt`Ltí.t  }r

Obst€tricia  de}  dí3micí}ic}  dg  }a  ciudad  de  San  Mibm€{.  d€pai-tGim€nt`¢  c{€  San   M}gu€1.  (:i+n  mi  },?{}iuine{ito

Único de ldentida+i número

Núm€rt>  de  ldentific¿i¿ión Tribut'aria

d€  I)ios"  d€ S^m  Mign€1,  con

tf€m€a  míl  d

Numero nril

establ€cido en el inciso

actu.indo €n nQmbrg ¥

Registro d€  Coni€rcio ai NúmerQ  TREIN Y  SEIS

iN`aci€tnal R€Tnri{)"1 "San Juém

i"£cis  cli€cisi€`€L» guiói3  ¿i€nt¢

d€  I)ir£€:tof,  s€gún  Af!jerd€)

v€intidós, emitido

ses€nta

por el Ministro de Salud

y de conforidad con lo

y si€t€ ambQs del Reglamento

Dnes   y   cQmrataciones   de   la

€1  E`egistro  d€

A Y f,TNCO,

al  Pac€o  Social,

d€l día &ec€ d€ sepriembre

Ldez  Moralesg  in£crita  gn  el

del libro CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y

UNO,  €1  día  veinücuamo  de  septi€mbre  del  dos  mil  i

Modificación al Pacto Social, otorgada en la Ciudad dc Sa

de dos ril diecinueve, ante los oficios notariales de Migue

±;  c}  Testimonio  de  escritura  Pública  d€

r, a ]as ochQ horas del d£a catürc€ de marzo

Hemández Múrales, inscrita €n el K€gistro

de Comercio al Ni'imero CIEN del libro CUATR0 MIL C:UAR:ENTA Y SIETF„ el día tres de mayo de dos

nril diecinuev€; y d} Person€ria jurídica que compmebo

Especial,  otorgado  en la  ciudad  de  San  Salvador  a  las  i

1

mediante Tes€imürio de Escri€ura PúbliL~a de Poder

horas  del  día  treinta  de  mayci  d€l  dos  mil



veíntidós  ante ]üs oficios  notariales  d€ juan Aranris  González Membreño,  la cual  se  encuentra inscrita en  el

registro de Comercio al número VEINTICINCO del Libro DOS MIL CIENTO VEINTISÉIS del Registro

cie  Otros  Comratos  Mercantil€s,  €1  día  uno  de junio  de  dos  mil  veintidós,  por  lo  cual  esto}.`  plenamente

facultado    para    otorgar    actos    como    el    presente;    quien    en    este    instrum.€nto    m€    denominaré    el

CONTRATTSTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en

efecto  otorgamos  el  pres€nte  cQntrato  prQveniente  del  proceso  de  Licitación  Pública  númerQ  07/2023,

denoi]rinada  "hsimc"   Médicos  e  hstmmemtal pam HmodEíflímJa;  pam  d año  dos míl vtintitr&",  de

confo]:.rnidad  a  la Ley de  Adquisiciones y  Contrataciofles  de la Adrinistración  Pública,  que  en  adelante  se

dgnominará  LACAP.  su  Redamento  que  en  ad€lante  se  denomimrá  RELACAP,  y  a hs  cláu5ulas  que  se

det"an a DH CONIRÁTO: EI CONTRATISTA s€ obliga a sumiflistfar los

Insumos Médicos e ]nstrumencal Dara Hemodinamia

a la forma, €specificaciones y cantidades siguiente£:

año dos mil veintitrés,a precios fimes d€ acuerdo
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R£SoLuc:I ótjT I)E A})juDlcAciór`' No{)7/3(123
"{Nsuftios   MÉr)icc)s   rl   INSTRUMENTAl   t2ARA   H£^Mol>I^NAM{A`

l>ARÁ EL AÑ0 !()33"
CO NTIUTO Na58/2{12`3
CORPORACIÓN NOBLE, S A  l)E C.`''^
FC) NI.)O GENERAL

IP   DOCUMENTOS   CON'IRACI`UAIES:   Forman   parte   integral   del   comtrato   los   £iguient€s

documentos:   Soücitud  de   compra,  Especificacior]es  Téc:nicas,   Resolución  d€  Adjudicación  núm€ro

07/2ü23, Adendas si las hubier€,  Oferta Técnica y Econórrica presentada por el L`ontratista,  Garanti'a de

Cumptimiento   de  Contrato,   Garant'i`a   de  Büen  Funcionamiento  y  Calidad   de  los  Bi€nes   y   otros

documentos  que  emanaren  del  presente  contrato,  los  cuales  son  complem€ntarios  enffe  sí  y  serán

interpretados en forma conjunta cQn este contrato. IIP FUEN'IE DE FINÁNCIAMffiNTO, MONTO

Y FORMA DE PAGO: Las mstmmento serán cubiertas con cargQ a

Fondo3 Generales; para 1o cual se ha verificado la correspondíente asignación presupuestaria £023-3213-3-

02~Ü2-21-1~54113. EI Contra[ante s€ compromet€ a cancelar al contratista la cantidad de  CUARENTA

¥ ocHo Mm cHBNTo wn`mc"Co oO;100 DÓIÁREs DE los ESTÁDoS uNmos DE
AMÉRICA {* 48,125.00), que incluyen el impuesto a la transfgrencia d€ bienes muebles y` a ia prestación

d€  servicios.  La  cancelación  de  las  &cturas  se  hará  €n  la  Uridad  Financi€ra  lnstitucional  del  Hospitai

Nacional San Juan d€ Dios de San Miguel, en Dólar€s de los Estados Unidos de AméríL`a, eH un plazo dg

SESENTA {6{))  días calendario,(a  excepcíón de aqueuos casos ajenog a nuestra voluntad,  originadas pQr

circunstancias  de  fuerza mayor,  no  s€  efectuase  op®rtunamente  el  depósito  correspondiente  en  nuestra

cuenta  bancaria),  posterior  a  que  el  Contratista  present€  en  la  Tesoreria  de  la  Unidac+  Financiera

lnsütucional  {UFI)  del  Hospital  para  trámit€  de  entrega  del  QUEDAN  respectivo,  la  dQcumentación

siguiente:  factura ori*nal y ocho copias de la factura duplicado cfi£nt€,  a nombre del Hospital Nacional
"San juan de Dios" de San Miguel, incluyendo en la factum: nombr€ y Número de Licitación, Número

de  Resolución  de  Adjudicac`ión,  Núm€ro  de  contrato,  Número  de  renglón,  código  del  produc`to,

descripción completa del producto, Número d€ lQte, fecha d€ vencimiento, precio unitario, precio total,

juntam€nt€ con las Actas de Recepción debidamer}te ñmadas y selladas d€ recibido pür el Guardalmacén,

Cün€ratisca y Administrador dg Contrato,  consignandü así mismo el descuentü del uno por cieflto  (1%},

en  concepto  d€  retención  del  lmpuesto  a  la  Transferencia  de  Bi€nes  Mueb}€s  y  ci  la  Prestación  de

Servicios,  de  confomidad a io  establecido  en el artículo  ciento sesenta y dos jnt`iso  tercero  del  Código

Tributario` rv) PLAZO DE ENIREGA Y "GENcm DE CONTRATO: EL CONTRATISTA se

obliga a entregar los lnsumos y Materiales, obje[o del

3

contrato,  según el cuadro siguien[e:



No.-GJS . mocR^MACHON D Ept- Nuhmo DE REN"Obtis

Sm Lü e.ntrcga:s  dcl producc® sc rcatizirán a s®ti¢i »d  di`L Hospiül, `Si`gún protman"cíón 3
de Praccuimíentos €n un hpso niáxímo dc dos ort+s dí:titL` L`i notificación

Las entregas de los lnsumos Médicos e lnstrumentri para Hemodinairia se realizarán a soricitud del Hospical

según programación de procediri€ntos, €n un lapso máximo de dos horas desde la notificación, los insumos y

material€ssecancelaránsegúnfacturaciónm`ensual.IÁrimriadd__ppffcpg=___conqaq}_#a___ParSr_dek_Í±i__Cn

gH£.,__=±==_==€€}q±[a±Í?tai ___secíba  d __conffi±p  &bídapcpt€  firpadp__ hast?__ _ d  tiripta_  ¥___ i±no ____d£  diri"bpE_ __ d£  dst_____mE

vritimés. V} ATRASOS Y PRORROGÁLS DE PIÁZOS: Si el CONTRATISTA se atra5are en e] plazo de

entrega de los liisumos y Materiales,  según los reiistones a él adjudicados por causas de fuerza mayor o caso

fortuitc>   d€bidamente  justif"dos  y-  documentados*   el   contratista  1o   hará  saber  por  escrito   presentando

dirgctamente la solicitud al Administrador del contrato con copia a la UACI; cumdo las entregas sean parciales

der]tro de los cinco días hábiles siguientes a h fecha €n que reciba el contrato debidamente fimado y dentro de

los cinco [iías hábiles posteriores a la fecha de l€i prim.era €ntrega.  En caso de no hacerse cal norificación en el

plazo  establ€cido  esta  orrisión será suñciente pam  que  €1 Hcispital  d€riegue ]a prórroga;  dentro  del térrino

€stg la aprobará o rechazara, Según el ca:io. El ritular del Hospital €mitirá  la Reso}ución de prómoga de plazos

de  entr€ga  debidm€nte  razonada  y  motivada,  VP  GÁRANTÍAS:  Para  garantizar  el  cumplimiento  de  las

obligmcion€s derivadas del presente contrato el contratista   o€orgará a favor del Hospital Naciona] San juan de

Dios  de  Saii  "guel,  una GARÁmíA DE  CtJMm"mmo DE CONTRATO,  de  conf-omidad  al
arriculo  treinta y cinco  de la LACAP,  por un  monto  de NUEVE MHL SEISCENTOS VEHTTC"CO

00/100 DólÁRES DE IÁ)S FSTADOS [JNmos DE AnffiRICA {*9,ó25.00)  equivalente al veinte por

ciento  {20{j/o)  del valor contratado; 1a cual  estará vigente a partir de la fecha  de distribución d€l contrato  más

ciento  cincuenta  días  ca}endarios  posterior

Adquisiciones y Contratacione§ Insti"ciom

los   cinco   días   hábiles,   después   de   la

FUNCIONAMHNTO   y   CAI;mAD

OCHocrENToS DOCE 50/10o DÓLA
€quivalente  al  diez  por  ciento   (10%)  del

distribuc:ión de}  contrato má£ ciento cincu€

s  & 1a vigencia  del  comrato,  y  deberá  entregarse  a  la  Unidad  de

del Hospitál Nacional San Juafl de Dios de San Migu€1, dentro de

écha   de   distribución   del   irismo.   GARAr`míA   DE  BUEN

DE   LOS   BmNES,    pc>r   un    valor    de    CUATRO   MH

IES DE LOS ESTADOS UNmos DE AMÉRICA {#,81Z.50}

valor  contratado  la  cual  estará  vigente  a  partir  de  la  fecha  d€

ita días ¿-alendarios posteriores a la vigencia del contrato, y deb€rá

entr€garse a la Unidad de Adquisiciones }Í Contrataciones lnstitucionri del Hospital Nacional San Jmn d€ Dios

de  Saii  Miguel,  dentro  de  lo`s  cinco  días  hábiles,   después  de  la  fecha  de  distribución  del  mismo.  Vm

AI}Mn`nsTRAclóN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contrac"ales

€starán a cargo de ]a administ:radora de contrato, LicenL`iada Laura Maria García Lovos, jefe del Departamento



KEl'ÚBLICA DE EL SALVADOR
HOS]'ITAL ,NACJ`I0N.AL SAN juA.N I)E Dlüs 1)£ S" MICUEL
U^NH)A{? l)E ADQUISIC{ON£S Y CC}N"UTACION£S
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LIC{.rACIÓN PÚBLICA Na07/2{)23
RESOLUC}ÓN DE ADjuDICAC}ÓN N°07/3{`23
•`m'suMos   MÉt)ICOs   *U,   jNsrRUMENTAI.   PAIU   HF.Mctl]IN,4lwA,

PARA EL ÁÑ0 2ü23"
CC) NTIUTO N°38/ 3()23
coruonAc{ÓN NOBLE, S A. DE C.V
FONÜO GENERA:L

de Sumiristfos,  teiriendo como atribuciones las establecida§  en los artículos och€nta y dos BÍs,  de la LÁCAP,

cuarenta  y  dos  inciso  tercero,  setenta  y  cuatro,  sgcenta  y  cinco  inciso  segu{}do,  setenta  y  sie€e3  ochenta  y

ochenta  y  uno  del  RELACAP,  cuyas  fiincione.s  serán  la.5  siguiences:  a)  Verificar  el  cumplirienco  d€  1ajs

cláusulas  contractüales;  así  como  en los  procesos  de  libre  gestiófl,  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  las

órden€s  de  com.pra  o  contratos;  b}  Ehborar  opor"namente  lQs  informes  d€  avance  de  la  ej€cución  d€  1os

contratos e infomar de ello  tanto  a la UAcl  como  a la Unidad responsable  de  et-ec"ar los pago£  o  en  su

defecto reportar ]os incumplirientos; c) Informar a la UACI, a ef€cto de que .qe ge£tione €1 infome a] Titular

para iniciar €1 procedirriento de aplicación d€ las sanciones a los contratistas, por los incumpümientos de suS

{)bligaciones; d) Conformar y mantener actudizado €1 exp€diente del 5eguimí€nto d€ ]a ejecucíón d€} con€rato

de  tal  manera  que  este  conforrrmdo  por  €1  conjunto  de  documentos  necesarios  que  sustent€n  ]as  accíones

realizadas desde que se erite la orden de iricio hasta la recepción fmal;   e} Ehborar y suscribir conjuntamente

con €1 contratista, las actas de las adquisiciones o contrataciQnes de ®bras, bíen€s y

servicios, de conformidad a ]o establecido en el Reglament € esta Ley; S Remitir a la UACI €n un plazo

Húximo de tres días hábiles posteriores a h recepi`ión de las obras, biemes y servicios,  €n cuyos contratos no

existan  incumplirientos,  el  acta respectiva;  a  fin  d€  que  €sta  proceda  a devolver  ri  contraüsta  las  garantias

correspondientes; g)  Gestionar a]}te }a UAC,{ las ordenes de

id€ntiñcada tal necesidad; h) G€stiomr los reclamos

bienes   o   s€rvicios,   durante vlg€ncla

Con

a los contratos, um vez

fal}as o d€sperfectos en obras

de   buefla   obra,   buen   servicio,

funcionamiento o calidad de bienes, e inforrmr a la UAcl de los incumplimientos en caso de no ser atendidos

en  los  térinos  pactados;  as£  como  informar  a  la  UAcl  sobre  €1  vencimi€nto  de las  mism  para  que  esta

proceda a su devolución en u]n periodo no mayor de ocho días hábil€s; i)  Cualquier oma F€sponsabilidad qu€

establezca esta Ley, su Re*am€nto y

contrato  podrá  ser

Conmto. "11} MODIHCACION DE CONTRATO: El present€

SuS partes,  de  conformidad a  lo  establecido  en  los  artículos

ochgm  y  tres  A  y  E  de  la  LACÁP,  debiendo  emitir  la  contratante  la  correspQndiente  resülü€ión  de

Modificación, de Contrato, debiendo el contratista en caso de ser nec€sario modificar, los plazos y montos de

las Garantías de Cumplimi€nto de CQntrato y de Buen Funcionanriento y- Calidad de Lo£ Bienes, y formafá

part€  integral  d€  este  contrato.  "  PRÓRROGA DE  CONTRATO:  Previo  ri  vencinriento  del  plazo

pactado,  e]  presente  contratc> podrá ser prorrogado de  confomidad a lo  establecido  en  el artícuio  ochenta y

tr€s de k LAf„AP y setenta y cinco del RELACAP:  en tal caso,  s€  d€berá prorrogar los plazos y montos de

Garantías de Cumplimiento de Contmto y de Buen

integral   de   este   contrato;   dcbigndo   emitir   la   {

Funcionamiento

5

y. Calidad de Los Bienes, y Í`ormará parte

la   correspondiente   resolución   de   prórmga.



P CESIÓN: Salvo autorización expresa del

no podrá cransferir o c€der a ningún titu]o,

transfer€ncia  o  cesión  ef€ctuada  sin  la  aut`

Ho5pítal Naciond San juan de Dios de San Miguel, e] contratista

d€rechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

ación  antes  r€ferida  dará  lugar  a  la  caducidad  del  contrato,

prtjcedíéndose      además      a      hacer      efectiva      ia      garanti'a      de      Cumplinriento      de      Contrato.

3m CONFmENCIAlmAD: El coiitmtista se comprom€te a guardar la confidencialidad de toda infommc]ón

revelada por la contratante, independientemente del medio emp]eado para transmitirla, ya sea €n forma verbal

o esi`rita, y s€ c{>mpromete a no r€vclar dicha infQrmación a terceras personas, salvo qu€ el Hospitál Nacional

Sa.t ji]an  de  Dios  de  San  Mia"el$  1Q  autoricg  en  forrm  escrita.  El  contratista  se  compromete  a  hacer  del

conocimiento úricam€nte h infomación que sea estrictamente indispensable pafa la ej€cución encomendada y

manejar la rgserva dc la misma, establ€ciendo las m€didas nec€sarias para asegurar quc la in±-ormación revelada

por  la   contra[ante   se   mantenga  con  carácter  confidencial  y  qüe   no   s€  utifice   para  ningún  otro   fin.

}HP  SfflcIONES:  En  caso  de  uicumplimiento  el  contratista  expresamente  se  somete  a las  sanciones  qu€

e"nar€n  d€  1a  LACAP  ya  sea  imposición  de  multa  por  mora,  inhabiücación.  gxünción,  las  qu€  serán

i£i}puestas  sigui€ndo  el  debido  proceso  por la  contratante,  a  cuya  competencia  se  somete  para efectos  de  su

imposición.  XHP  CONDICIONES  ESPEcmlJES:  EI  Conmtista  s€  übliga  a  cumplir  las  condiciones

e.¥peciales siguientes:  a)  Reponer en un plazo no  MÁYOR DE TRES DIAS  HABILES,  1os produc€os que

suñan det€rioro,  deiitro  del período de vigencia de la GARANTIA DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y

CALIDAD DE LOS BIENES, caso con"rio se hará efectiva dicha Garantía, este plazo surtirá efecto a partir

de la notiñcación por parte de €1 Administfador{a} de Contr3to, y el contratista tendrá derecho de v€rificar el

producm  según  el  report€.  No  estará  obiigado  a  r€ponerlo  si  el  d€t€rioro  se  debe  a  causas  imputables  al

Hospital  por no  haber  cumplido  con los requisitos  de  uso  y/o  almaceflamiento  según  la indicación  que  el

contratista detmó en su of€rta técnica. b} Si el producto adjudicado, ál momento de su entrega no fuera dg la

calidad  de  la muestra pr€sentada  (durmte  el proceso  de licitación)  será rechazado y el proveedor tendrá un

periodo de €iempo máximo de TRES D'1AS HABILES para su respectivo cambio. c) Entregar lo§ producto§ en
~

cajas  tamaño  unifom€,  €laboradas  en  material  resistente  que  permita  ei  estibamiento  adecuado  en bodegns,

cont€niendo  €1  nrismo  núm€ro  de  unid&des  adecuadas  al  producto  que  contienen  en  buen  estado  y  peso

máximo  de  tr€in€a libras para  facilitar su manipulación,  almacenamiento y distribución.  REQUISITOS DE

C()híTROL  DE  CALIDAD.  La  rotulación  del  empaque  primario  y  secmdario  deb€rá  compreflder  lo

siguie}it€:   LA  ROTULACION  DEL  EMPAQUE  PRIMARIC)  Y  SECUNDARIO  Y  COLECTIV0

DEBERÁ  C:OMPRENDER  LO  SIGU{ENTE:  a)  Nombre  comercial  del  producto  b}  Presentación  c)

Conc€ntración de 1(" ingredient€s activos d) Cantidad de producto en el envase e) Número de lote S Fecha de

f¿bri¿`ación g}  Fecha de expiración h)  Nombrg del fabriccinte i)  Para aquenos productos que su esterilidad no

aparece reflejada en sLu einpaques. deberá hacer cons€ar esta,  pr€sentando copia del certificado de AnáHsis del

fabricante. debidamen€e auteiiticada por Notario. j}  Indicac`iones de uso k)  Otras indicaciones dd fabricant€ 1}



RBPÚ13L{CA })E EL SÁLVAI)OR
H£j5p}TAL NÁcroNAL sANjuAN` i)E })Ios i3E sAN M{C;uEL
Lm¡jr7AD {)E A})QulsIL`loNES y CON""TAL`í¢NES
tNSTITUcloN.AL {UAC`,l}

L{CITACIÓN {'üBL{C,A Na07/2i;23
RESC)LUclt:}N' } )E ÁI)jut)£C`,ACIÓN fü'°07/3t`23
•`lNSUMOS   MÉDICOS   £   I.T`ST}tuM£NTAL   }'á}L&   H£M0I)1NAM}Á,

PARÁ EL AÑ0 2{)23"
CC)NTRATO ^N°3S/ 2{h}2S
CORPORAC{ÓN NOBL£, S A  t)E C \`.
FO^NDO G£NE}+AL

Nómero de regi£tro en el Consejo Superior de Salud Páblica {en caso de €ener) m} Condiciones d€ manejo y

almac€narmento n} Las etiqu€ta£ deben ser impr€sas y pr€s€ntadas efl idiom ca§teüano] la rotLilación debe £er

completamenm lestbl€ {no borrosas, ni manchadas}  €n vii-ietas de material &decuado  {flo fotocopia d€ ringún

€ipo},  Toda  la información  deberá  ser grabada  o  impresa
"PROHH}mÁ Su vENTÁp pRopmAD Dm "rb

DE    LOS    E

FMPAQUE  ,PRIMARig
además

PAQUES

directamgnte  €n  €1  €mpaqu€  primario,  la  leyenda

Náriond San ]uan d£ "os d€ San hffigüd".

PRlmRlo,   SECUNDARIO   y   caLECTIVO:
de  los  factQr€s  ambientales   {luzS

€mpaque).

pemrita el estibari€ntü

{sea"ridad d€1 ci€rTe del

ser   resistente,   que   permjta   ]a

productü y deben garanüzar la seguridad d€l mismo,

ger de material resistente que

a £a altura de la.q ünidad€s del

además deb€rá indicarse el núm€ro de

Cada lote de cada producto 5uministrado deberi acümpañ

como  mírimo  la  siguiente

empaques a estibar.

d€ un c€rtificado de análisis qu€ deberá cünter]€r

a}  Nombr€  y  dirección  del  fabricante  b}  Nümbre  genérico  del

producto c}  Número de iot€ d} Fecha de ñbricación e}

caso d€ incumplimiento por parte de] contratista

o  las  especificaciones  establecidas  en  la  Ciáust

con€ratista su decisión de caducar ei con€rato sin

de  motivo,  aplicando  el  prQc€dimiemo  de  ca€

Fecha de

a cüalquiera

ga"itías  qu€  "vier€  €n  su püd€r. XV)  TmM"AGI

iración S Número y fecha del prot®colo

d€ esteriización del produc€o Xm
CON"ÁTO.  Cuando   s€

0   de  la  L€¥   d€  Adquisicion€s   }r

a dar por temri"do €i cofltrato. En

aciones y condiciünes coiitractua]es

el  Hüspital  notiñcará  al

expresión

ará  efcctivas  las

:ratantes  p®drán

acürdar la extinció£i de ks obligaciones contrac"ai€s efl cualquier momento.  sí€mpr€ y cuando no  concurra

otra causa de terminación imputabl€ al contratista y qu€ por razones de interés públic:o hagan inn€cesario  ü

inconveniente  }a  vigencia  del  contrato,  sin  más  responsabfiidad  que  la  que  corresponda  a  la  entr€ga  de  los

lnsumos y Materiales. XVP SOLUCIÓN DE CONmlcros: Todo cQnffic€o  qug surja con motivo de la

int€rpretaciófl  o  ejecución del  conffato  las partes  las resolverán  por:  a) ÁRREGLO DmECTO:  La§  partes

procurarán  solucionar  ]as  diferencias  a  través  de  sus  r€presentmtes  y  delegados  esp€cialmente  acr€ditados,

dejando constancia escrita £n acta de los punt®s co{itrovertidos y d€ las soluciones a que se hayan negado. b} S€

7



proc€derá     acorde     a     la     Ley    de    Procedimientos    AdnrinistrativQs     cuando     sea    aphcab]e.    Xvn}

INTERPRETAclóN DEL CONmATO: EI Hospital Nacional San juan de Dios de Sm Miguel, se reserva

]a f&cultad de interpr€tar €1 prescnte contrato, de conforridad a la Consti"ción de la R€pública, ]a LACAP, el

RELACAP` demás lestslación aplicable, y los Principios Generáles del Derecho Admimstrativo y de la forma

£iue más  cc}nvenga  a los interes€s  del Hospital Nacional San juan de Dios de  San Miguel,  con fespecto  a la

prestación  obj€to  del  pres€nte  mstrumento,  pudiendo  en  tal  caso  strar  las  instmcciofles  por  escrito  que  al

r€specto  considere  convenieflt€s,  El contratista  €xpresam€nte  acepca  tri  disposición y se  obliga  a dar  estricto

cumpliriento a las instmccione§ que al resp€cto dicte el Hospital NaciQnal San juan de Dios de San Migu€1.

XVIP  ñdARCO  IEGAL:  El  presei}te  contrato  qugda  sometido  €n  todo  a  la  LACAP,  RELACAP,  1a

Constitución d€ la subsidiaria a las Leyes d€ 1a República de EI Sdvadora  aplicabl€s a

€st€ co{itrato. XnQ NOTmcÁCIONE§ Y COMUNICACIcmti3S. La cGntratante señala como lugar para

r€cibir notificaciories  Final  C)nce  Cáne Porience  y 23 Av€nida Sm Colonia  Ciudad jardín San Miguel y el

contratista  señaia  pam  ei  rrismo  efecto  la  siguiente  dirección:  31  A¥enida  Sur,  N°632,  Colünia  FIQr

Bianca.  San  Sa]v'ad{m  Todas las comunicacion€s  o noüficaciones refer€n€es  a la ejecución  d€  €st€  cüntrato

s€rán válida.S soiamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes h€mos s€ñalado. En f€

de 1o cual suscribimos el pres€nte contrato, en la ciudad de San Mig,q"el departam€flto de San Miguel, a los tr€s


